
 
 

                                                                                           
JDR/agr 
N°58/25.03.2022 

GERENCIA GENERAL 
N° 21.586 

 
IQUIQUE, 25 de marzo de 2022 

 
Señora 
Solange Berstein Jáuregui 
Presidenta, Comisión para el Mercado Financiero 
Av. Libertador Bernardo O’Higgins N°1449, Piso 8  
Santiago. 

 
REF: Rectifica Hecho Esencial, de fecha 25 de 
marzo de 2022, carta Nº21.582. 
 
Zona Franca de Iquique S.A. Inscripción 
Registro de Valores N°0378 

 
 
De nuestra consideración: 

 
En virtud de lo establecido en el artículo 9 e inciso 

segundo del artículo 10 de la ley N° 18.045, y Norma de Carácter General N° 30 de la Comisión 
para el Mercado Financiero, Zona Franca de Iquique S.A. viene en informar en calidad de hecho 
esencial, lo siguiente: 

 
1. Con esta fecha, fue informado por medio de un hecho esencial con el correlativo interno de 

ZOFRI S.A., bajo el Nº21.582 a través del sistema SEIL de la CMF, decisión adoptada por el 
Directorio - el día de hoy - en sesión Nº805, la fecha de la próxima Junta de Accionistas, las 
materias sometidas a consideración, como asimismo la propuesta de reparto de dividendo. 

 
2. En cuanto a la propuesta de reparto de dividendo, existió un error involuntario, por cuanto, a través 

de este medio, se rectifica el punto 2., del hecho esencial, ya singularizado, en el siguiente tenor: 
 

“2. Asimismo, en la misma sesión de Directorio N°805, celebrada el día 25 de marzo de 
2022, se acordó proponer la distribución del 30% de las utilidades del ejercicio del año 2021, 
esto es, la suma de $ 4.815.039.242.-, lo cual, en caso de ser aprobado por la Junta, se 
solucionará en un solo pago: 

  
- Dividendo definitivo N° 65 por un total de $ $ 4.815.039.242.- a razón de $ 21,8301.- pesos 

por acción, pagadera el día 27 de mayo de 2022. 
 

Todos los dividendos correspondientes a las acciones de serie única”. 
 
      Por último, cabe hacer presente que el Gerente General que 

suscribe este hecho esencial, fue expresamente facultado por el Directorio de la Compañía para 
informar este hecho desde ya, y sin previa firma del acta respectiva. 

 

Saluda atentamente a usted, 

                                             
 

cc.  Bolsa de Comercio de Santiago Bolsa 
Electrónica de Chile  
DCV Registros S.A. 
Gerencia General 
Gerencia Administración y Finanzas 
Gerencia Asuntos Legales 
Of. Corresp. WF- 512936 

 


